
Terminaciones y Pagos Excesivos de SSA 

 

Razones comunes para terminación o pago excesivo de Discapacidad de Seguro Social (SSD) 

Salarios que no son reportados, salarios que no son reportados correctamente en el Sistema de SSA, 

compensación de los trabajadores que no es reportado, y compensación que no es reportado 

correctamente en el sistema de Seguro Social. 

 

Razones comunes para terminación o pago excesivo de ingreso de seguridad suplemento (SSI) 

Recursos de más de $2000 por una persona o más de $3000 por una pareja (chequee si tenga una policía 

de segura de vida que tiene una “valor de rescate en efectivo”—Seguro Social se cuenta a este dinero), 

salarios que no son reportados, salarios que no son reportados correctamente en el Sistema de SSA. 

Asistencia de amigos y miembros de su familia para pagar por la cosas necesitas como la comida o la 

renta; propiedad que tiene pero no donde vive (en los Estados Unidos o afuera), cuentas bancarias que son 

juntas con otras personas (incluso si usted no piensa que es su dinero); salir el país; dar recursos o dinero 

a otras personas; fondos fiduciarios mal redactados; no excluir ingresos y recursos exentos; pensiones 

extranjeras que no son reportado, y matrimonios o muertes que no son reportados. 

 

¿Qué debo hacer si recibirá un noticio de terminación de los beneficios? 

Debe pedir una reconsideración de terminación 

Si recibirá un noticio de terminación, debe presentar una Solicitud de Reconsideración para apelar la 

decisión IMEDIAMENTE. Debe presentar una Solicitud de Reconsideración si piense que la acción de 

la SSA era incorrecta y también, debe solicitar por beneficios continuos durante el tiempo en que está 

esperando por la decisión sobre la Solicitud.   

 

Por beneficios de SSI, DEBE HACER LA SOLICITUD EN 10 DIAS (más cinco por el correo) 

de la fecha en el noticio de terminación si quiere que los beneficios continúen sin cambios 

durante el proceso de la solicitud. 

 

Puede hacer una solicitud después de 10 días y en 60 días, comenzando en la fecha en el noticio. Durante 

este tiempo, la SSA va a buscar en su solicitud de reconsideración pero es mucho más difícil recibir 

beneficios continuos durante el proceso de revisión. Debe hacer la solicitud de reconsideración en su 

oficina de seguro social local (en persona o por el correo) y debe decir que quiere una conferencia formal 

en el formulario de reconsideración. Guarde una copia de todos los papeles que da a la oficina y también 

(1) pida un recibo en la oficina o (2) guarde evidencia del correo si usa el correo.  

 

¿Qué debo hacer si recibirá un noticio de pago excesivo? 

Debe solicitar una reconsideración de pago excesivo 

Si esta en 60 días de la fecha del noticio de pago excesivo, puede solicitar para reconsideración para 

apelar el pago excesivo. Debe hacer la reconsideración si piense usted que la SSA tomó una acción 

incorrecta o que la SSA no tiene razón sobre la cantidad del pago excesivo. Debe hacer la solicitud de 

reconsideración en su oficina de seguro social local (en persona o por el correo) y debe decir que quiere 

una conferencia formal en el formulario de reconsideración. Si haga la solicitud en 60 días de la fecha en 

el noticio, la SSA no puede tomar la cantidad de pago excesivo hasta tiene una decisión sobre la solicitad 

que dice que puede. 

 

Debe solicitar una renuncia de la colección del pago excesivo 

Si la reconsideración es negada o es demasiado tarde para solicitarla, puede hacer una solicitación por 

renuncia de la colección de pago excesivo en su oficina de Seguro Social local. También, debe hacer una 

solicitud de renuncia si piensa que la acción de Seguro Socia fue correcta, pero no tiene que pagar porque 

no es su culpa. (por ejemplo, reportó usted cambios en su dinero pero los cheques no cambió hasta 

muchos meses después. ) 



 

Para ser cualificada por una renuncia, tiene que demostrar que (1) el pago excesivo no es su culpa y (2) 

que sería muy difícil para pagar el dinero.  Para demostrar que el pago excesivo no es su culpa, debe 

demostrar que ha reportado sus ingresos de trabajo y todo su dinero y arreglos de vivienda a la SSA. Si no 

ha reportado toda la información, tiene que demostrar una razón buena en que no puede (como, una 

condición de salud mental, problemas con la idioma, discapacidad intelectual, o una circunstancia porque 

no puede comprender las reglas de reportar). Para demostrar que no puede pagar, tiene que demostrar que 

no puede pagar sus gastos normales si tenga que pagar el pago excesivo también. Puede, completar una 

renuncia en cualquier tiempo. Si solicita para una renuncia, la colección debería detenerse pendiente una 

decisión de escrito de la SSA. 

 

¿Debo solicitar una revisión de archivos, una conferencia informal, o una conferencia formal? 

Conferencias personales (encuentros) con una representativa de la SSA puede ser útil. Va a tener la 

oportunidad para revisar los documentos de la SSA y puede demostrar evidencia a la SSA que la SSA no 

tiene razón y que no hay un pago excesivo o que el pago excesivo no es su culpa. Cuando hace una 

reconsideración de SSI, tiene opciones de una revisión de los archivos, una conferencia informal o una 

conferencia formal. Si completa una renuncia, hay solo uno opción que es “una conferencia personal.” Si 

completa una reconsideración de SSD, solamente puede tener “una revisión de archivos” 

 

Revisión de archivos: Tiene usted el derecho para revisar el archivo de reclamos y la ley apropiada y las 

reglas con un representativo del SSA que está preparada por las preguntas. SSA tiene que proporcionar 

copias de los materiales cuales son relacionados al pago excesivo del papel, el archivo computadora, o las 

leyes o reglas relevantes. 

 

Conferencia Informal: Además de seguir el proceso de revisión de archivos, puede presentar evidencia y 

testigos. Un registro resumido de la conferencia va a ser una parte de del registro. El representativo del 

SSA quién conduce la conferencia va a hacer una decisión reconsiderada. Puede traer extractos de cuenta 

bancaria o de otras cuentas y cartas y otra evidencia para demostrar a SSA y probar su caso. 

 

Conferencia Formal: Además de seguir el proceso de conferencia informal, puede solicitar SSA que ellos 

hagan un orden de aparición de testigos y documentos adversos y interroguen testigos adversos. Un 

registro resumido de la conferencia va a ser una parte de del registro. El representativo del SSA quién 

conduce la conferencia va a hacer una decisión reconsiderada. Debe elegir la conferencia formal; le da a 

usted la más protección. 

 

¿Qué debo si mi Reconsideración o Renuncia es negada?  

Puede solicitar para una apelación con un Juez de la Ley Administrativa dentro de 60 días de la fecha en 

el noticio de la negación de reconsideración o renuncia. Debe registrar La Solicitud para Apelación del 

Juez de la Ley Administrativa en su oficina local (en persona o por correo). Se asegura que el documento 

está en el sistema de SSA. También, mantenga una copia y (1) tener una receta de la oficina o (2) 

mantener una probada del correo. Durante su espera por una fecha de apelación, SSA puede recuperar de 

sus beneficios una vez más. Si tiene un pago excesivo de SSD, debe registrar una Solicitud para Cambiar 

de Tasa de Amortización con la Solicitud para Apelación, entonces SSA no puede tomar 100% de su 

cheque de SSD mientras está esperando por una apelación/ 

 

IMPORTANTE: Una diferencia técnica en el proceso de renuncias de SSI. Si la renuncia de SSI es 

negada, tiene que registrar una “reconsideración (de la negado de la renuncia)” antes de puede registrar 

una Solicitud para Apelación.  

 

Solicitud para Cambiar de Tasa de Amortización 



Los pagos excesivos de SSI son recuperados en una tasa de amortización de 10%. Los pagos excesivos de 

SSD son recuperados en una tasa de amortización de 100%. Por esta razón es importante si reciba un 

noticio de pago excesivo de SSD que acta rápidamente, o SSA va a tomar todo de su cheque de SSD. Si 

no piensa que tiene un buen argumento para una renuncia (por ejemplo, es su culpa porque sabe usted 

sobre las reglas del trabajo pero no reportó el salario a SSA), puede registrar una Solicitud para Cambiar 

de Tasa de Amortización, entonces SSA no toma 100% de su cheque. Va a tener que proporcionar la 

prueba de sus ingresos y gastos.  

 

También puede registrar una Solicitud para Cambiar de Tasa de Amortización si la Renuncia es negada. 

La Solicitud para Cambiar de Tasa de Amortización usa el formulario mismo que La Solicitud de 

Renuncia. En página uno del formulario, en pregunta #2B puede decir que no puede pagar todos sus 

beneficios para pagar el pago excesivo  y puede solicitar que pagar en una tasa reducida y incluye un 

cantidad  que piensa que puede pagar en un mes. Va a tener que proporcionar la prueba de sus ingresos y 

gastos. 

 

Si recibe usted asistencia pública o Medicare Part D Extra Help, debe decir a la oficina de SSA que recibe 

esto beneficio y puede solicitar una tasa de amortización reducida (del mínimo de $10 en un mes). Si la 

hace, debe adjuntar prueba que recibe asistencia pública o Medicare Part D Extra Help al formulario de 

Solicitud para Cambiar de Tasa de Amortización. También, debe adjuntar POMS GN 02210.030.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FORMULARIOS Y REGLAS ÚTILES 

 

Solicitud de Reconsideración           Form SSA-561  

      http://www.ssa.gov/forms/ssa-561.pdf 

 

Solicitud de una Renuncia de Pago Excesivo         Form SSA-632 

      http://www.ssa.gov/forms/ssa-632.pdf 

 

Solicitud para Cambiar de Tasa de Amortización        Form SSA-632 

      http://www.ssa.gov/forms/ssa-632.pdf 

 

Solicitud de Reconsideración             Form SSA-789 

Cesación de discapacidad solamente            http://www.ssa.gov/forms/ssa-789.pdf 

 

 

Solicitud de una Apelación con Juez de la ley Admin.       Form SSA-501 

        http://www.ssa.gov/forms/ha-501.pdf 

 

Locador de oficinas de SSA locales (por zip)  https://secure.ssa.gov/ICON/main.jsp 

 

Reglas & Regulaciones de Seguro Social 

POMS SI 02260.030 – Impede Effective or Efficient Administration of Title XVI of the Act 

https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0502260030 

 

SSA debe renunciar un pago excesivo si no tiene culpa y la cantidad es baja de $1000 porque el proceso 

de esto pago excesivo impide la administración de la ley efectivamente  y eficiente. 

 

POMS SI 02220.001 – Recovery Procedures for SSI Overpayments – General  

https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0502220001 

 

El cambio (o recuperación) del cheque en un noticio tiene que parar  en la mes mismo que hay una 

solicitud de reconsideración, una renuncia, o una Solicitud para Cambiar de Tasa de Amortización esta 

recibido. La recuperación solamente puede comenzar una vez más después de una decisión en la 

reconsideración, la renuncia, o la Solicitud para Cambiar de Tasa de Amortización. 

 

POMS GN 02201.011 – Overpayment Pre-Recovery Review 

https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0202201011 

 

Deja la recuperación de pagos de SSD efectivo con el mes en que una persona solicita una 

reconsideración o una renuncia. 

 

POMS SI 02260.035D – SSI Overpayment Waiver When Recipient’s Countable Resources Exceed Limit  

https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0502260035 

 

Puede usar esta POMS cuando toda la cantidad del pago excesivo es más de la cantidad que tiene alta del 

limito del recursos. Por ejemplo, si recibe $820 en un mes en SSI y está recibiendo demasiado pago por 

10 meses, tendría un pago excesivo de $8200. Sin embargo, si la cuenta bancaria era a lo sumo, por 

encima del límite por $500, el pago excesivo debe ser limitado al $500 que esta alta del límite de los 

recursos. 

 

http://www.ssa.gov/forms/ssa-561.pdf
http://www.ssa.gov/forms/ssa-632.pdf
http://www.ssa.gov/forms/ssa-632.pdf
http://www.ssa.gov/forms/ssa-789.pdf
http://www.ssa.gov/forms/ha-501.pdf
https://secure.ssa.gov/ICON/main.jsp
https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0502260030
https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0502220001
https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0202201011
https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0502260035


Usted debería ser encontrado culpable si usted si conscientemente no informa a SSA sobre sus recursos 

precisamente y oportunamente y la evidencia muestra claramente que sabe usted sobre los recursos 

excesivos y sus responsabilidades de reportar. Esta es una norma de “culpa” diferente. 

 

POMS GN 02210.030 – Considering Different Rate of Adjustment  

https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0202210030 

 

Si recibe un tipo otro de asistencia pública en dinero efectivo (como PA o Medicaid) o tiene 100% de 

Medicare Part D Extra Help, SSA debe aprobar, sin desarrollo financiero, alguna tasa de retención 

solicitada mientras la tasa es al menos $10. See POMS GN 02210.030B5 and B6.  

 

  

 

 

 

https://secure.ssa.gov/poms.nsf/lnx/0202210030

